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LA REGLAMENTACIÓN DE LA VIVIENDA

SOCIAL Y LA UTILIZACIÓN ESTRUCTURAL

DE LA MADERA

Polonia. Así pues se ha man-
tenido un equilibrio global en-
tre suministro y demanda.

En el último trimestre, la
demanda en Estados Uni-
dos aumentó notablemente,
reflejando la mejora en el
sector de la construcción.

1993: REPASO Y
PERSPECTIVAS.

El comercio durante la
primera mitad de este año
ha experimentado una con-
tinua mejora en la demanda
en algunos de los ´países
aunque en otros la s i tua-
ción ha empeorado. Si bien
las perspectivas para el res-
to del año son muy varia-
das, se espera que el con-
sumo de madera resinosa
en los «Ocho» sea tan sólo
un 2% menor que en 1992.
Esta evaluación no es sor-
prendente dado que algu-
nos países han importado
can t i dades  muy  a l t as  en
1992 y están experimentan-
do una situación muy nor-
malizada durante éste año.

Las perspect ivas  para
Norte América son incluso
m e j o r e s ,  c o n  u n a  l i g e r a
mejora adicional en el con-
s u m o  y  c o n  i m p o r t a n t e s
nuevas exigencias en Esta-
dos Unidos. El leve descen-
so en la demanda en los
pr inc ipa les  países  expor -
tadores europeos se ha vis-
to compensado por un au-
mento global en las expor-
taciones con aumentos no-
tables en los cargamentos
hacia los mercados de Nor-
te Africa, Medio Oriente y la
Costa Pací f ica.  Canadá y
E s t a d o s  U n i d o s  t a m b i é n
han conseguido un notable
aumento en los suministros
a Japón. Esto ha ayudado a
compensar las ventas más
bajas a Europa der ivadas
de un descenso en la com-

petitividad producida por las
devaluaciones . Esta deva-
luación ha llevado a un mar-
cado cambio en los esque-
mas de l  comerc io  en  los
«Ocho» ,  en  favor  de  los
países nórdicos.

1994 PERSPECTIVAS.

En conjunto los «Ocho»
esperan  que  e l  consumo
g loba l  mues t re  un  l i ge ro
aumento a pesar de las difi-
c u l t a d e s  q u e  t i e n e n  q u e
afrontar  los d is t in tos paí-
ses. La demanda de impor-
tac ión  de  los  «Ocho» se
e s p e r a  q u e  n o  p r e s e n t e
muchos cambios como con-
secuenc ia  de  los  a jus tes
adic ionales en los s tocks
hasta niveles más bajos en
comparación con los años
recientes,  Las existencias
en los países exportadores
se han visto reducidas con-
siderablemente y así cual-
quier  g i ro en la demanda
puede no ser satisfecho con
las pequeñas cantidades en
poder de los países de la
Conferencia. Cabe pronos-
ticar una demanda firme y
constante en Norte Améri-
ca y la Costa del Pacífico.
Cualquier restricción en la
disponibi l idad de exporta-
ción desde los países nór-
dicos y Norte América se
espera que sea compensa-
da con creces por un au-
mento en la producción do-
méstica en los «Ocho».

La Conferencia conclu-
yó indicando que las pers-
pect ivas para e l  mercado
deben mejorar a medida que
avanza el año, con la salida
de la recesión de algunos
países europeos.

L o s  p r o n ó s t i c o s  p a r a
1994 son mucho más favo-
rables de lo que han sido
durante algunos años.

Dentro de estos aspec-
tos de calidad en la orde-
nanza 25 dedicada a los ele-
m e n t o s  e s t r u c t u r a l e s  s e
p roh ibe  exp resamen te  e l
emp leo  de  la  madera  en
muros entramados, forjados
y  es t ruc tu ra  de  cub ie r ta .
Sólo en determinados ca-
sos el Instituto Nacional de
la Vivienda podía autorizar
su empleo (ahora es com-
petencia de la Comunida-
des Autónomas).

Ya en las Primeras Jor-
nadas de la Madera en la
Const rucc ión organ izadas
por el INIA en 1985 se de-
nunc iaba es te  tema y  se
pidió su anulación. En rea-
l i d a d  y a  e s t a b a  a n u l a d o
e n t o n c e s ,  c o m o  s e  v e r á
después, pero todavía en la
actual idad se han presen-
t a d o  a l g u n a s  r e a c c i o n e s
contrarias a su uso en las
viviendas sociales en algu-
na Comunidad Autónoma.
Este es el motivo de esta
breve aclaración.

En el Real Decreto 3148/
78, del  10 de Noviembre,
sobre Polít ica de Vivienda
se modifica la aplicación de
las Ordenanzas Provisiona-
les en el sentido siguiente:

En su Disposición Tran-
sitor ia 6ª se dice que los
aspectos de diseño de las
Ordenanzas Prov is ionales
de V.P.O. siguen vigentes
en la Vivienda Social;  sin
embargo en los aspectos de
calidad se aplicarán las es-
pec i f i cac iones conten idas
en las Normas Técnicas de
Cal idad de las  V iv iendas

Las Ordenanzas Provisionales de las Viviendas de
Protección Oficial (1969-70), contienen especificaciones
de diseño (que atienden a las dimensiones mínimas de
los locales y patios de la Vivienda de Protección
Oficial) y especificaciones de calidad (que se refieren a
los materiales a utilizar en la construcción de V.P.O.).

Sociales (1976-77).(en las
que ya no se prohibe el uso
de la madera como elemen-
to estructural).

Por lo tanto no deberían
existir trabas legales para el
uso de la madera como ele-
mento estructural en la vivien-
da social (como tampoco lo ha
habido en el caso de la vivien-
da de promoción privada).


